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Informe sobre la recaudación de cuotas 
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Nota: El artículo 70 del Reglamento de la JIA establece que las cuotas “se consideran adeudadas a partir del primer día del año de 

cada ejercicio fiscal”. Adicionalmente, la resolución IICA/JIA/Res. 414 (XIII-O/05) establece que las cuotas del año actual se 

consideran atrasadas si no son canceladas antes del 30 de junio de dicho año, indicando que “durante el año en curso, un Estado 

Miembro mantendrá la situación en la que se encontraba al 31 de diciembre del año anterior, siempre y cuando haga un pago igual al 

de la cuota del año en curso a más tardar el 30 de junio del año en curso. De no hacerse ese pago el 30 de junio, se efectuará un ajuste 

en su situación”.  
 


